
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

, Córdoba,

99…zan
Expte. Ref.: 0010725/2016
VISTO:

'

Que en las presentes actuaciones mediante resolución Rectora] nro. 983/2016aprueba el Convenio Específico de Cooperación celebrado entre la Universidad Nacionalde Córdoba y la Asociación Red Innova Cesa] y que a fs. 77 la Secretaríade Posgrado dela Facultad solicita se evalúe el proyecto de Protocolo de Trabajo en el marco delmencionado Convenio, enmarcado en la Ordenanza HCS Nº 6/ 12, y
'

CONSIDERANDO:
Que el Convenio aprobadopor Resolución Rectora] nro. 983/2016 en su artículo.2º establece entre otros aspectos, la realización de cursos de formación docente quepermitan consolidar la Red Innova Cesa].
Que a fs. 78 obra Informe de la Asesoría Jurídica, en virtud de lo solicitado por laSecretaria de Posgrado
Que es oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecereste tipo de vínculos fortaleciendo procesos que alimentan la tarea de formación derecursos humanos y ejercicio profesional.
Lo establecido en el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/12 sobre delegación ysuscripción de este tipo de instrumentos legales y en virtud de la Resolución HCS Nº725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el proyecto de “Protocolo de Trabajo” a suscribir y que seacompaña, con la Red Innova Cesa] en el marco del Convenio Específico deCooperación formando parte de] mismo y que fuera celebrado por esta Universidad y laRed Innova Cesa], se n Re lución Rectora] nro. 983/2016 y suscribirlo.
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Artículo 2: La MPEMPT será la responsable del dictado del Seminario de Posgrado de
Multiculturalidad, siendo para la carrera un_Seminariode Posgrado de Extensión, entre sus
tareas se mencionan:
— Selección y contratación de tutores, a razón de uno cada 30 estudiantes
— Contratación de un facilitador de aula virtual

- Realizar el seguimientoy evaluación de cursantes

— Evaluar el dispositivo de capacitación
— Confeccionar las certificaciones correspondientes.
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Este monto presupuestado puede variar en función de la
inscriptos.——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

cantidad de

Artículo 5 : El seminario dará inicio el lº de marzo de 2017 y tendrá una duración de seis (6)
semanas. La actividad será certificada por ambas instituciones a través de la emisión de un
único certificado.

——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

Artículo 6: Se solicita a la Decana Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales, la
suscripción del presente Protocolo de Trabajo.————————————————————————————————————————————————————————

a los
................. días del mes de

....................... de dos mil diecisiete.
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